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Acta No. 181 
 
 

En San Juan de Pasto, siendo las 3:00 p.m., del día Lunes 25 de Octubre  
de 2021, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión 

ordinaria correspondiente a la fecha.  
 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  
 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN, 
CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY 
ADRIAN,FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON 

ALVARO JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, 
LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA 

WILLIAM ANDRES, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, PRADO 
CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO,TORO 

MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 
VALLEJO WILLAM ORLANDO,VELASCO BURBANO ERICK ADRIAN, 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 
 
Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con 

el orden del día establecido de la siguiente manera: 
 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO: “POR MEDIO DEL 
CUAL SE REALIZA UNA ADICION DE RECURSOS AL PRESUPUESTO 

DE RENTAS E IGRESOS Y GASTOS E INVERSIONES DEL MUNICIPIO  
DE PASTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. PONENTE BERTULFO GUSTIN. 

4. INVITADOS DOCTOR RICARDO ANDRES DELGADO – 
SUBSECRETARIO DE CONTROL. TEMA: CONTAMINACION VISUAL Y 

AUDITIVA CALLE 17 ENTRE CARRERAS 22 Y 19. INVITA CONCEJAL 
JESUS ZAMBRANO. 

5. LECTURA DE CORRESPONDENCIA 
6. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 
Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  
 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
 

EL Concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada 
por la mesa directiva. 

 
Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 
3. SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO: “POR MEDIO 

DEL CUAL SE REALIZA UNA ADICION DE RECURSOS AL 

PRESUPUESTO DE RENTAS E IGRESOS Y GASTOS E 
INVERSIONES DEL MUNICIPIO  DE PASTO PARA LA 

VIGENCIA FISCAL 2021 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. PONENTE BERTULFO GUSTIN. 

 
El Secretario da lectura al informe de comisión. 
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Se somete a consideración la proposición con que termina el informe de 
comisión y es aprobada. 

 
El Secretario da lectura a los artículos 1º, 2º, 3º,4° y son aprobados. 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Adiciónese al presupuesto de Rentas e Ingresos del Municipio de Pasto para la 

vigencia 2021, la  suma de: ONCE MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS CON 22/100 M/CTE ($ 11,624,740,646.22 

), así: 

 

DETALLE VALOR 

INGRESOS 11,624,740,646.22 

   Ingresos Corrientes                                10,432,451,833.00  

   Recursos de Capital                                 1,192,288,813.22  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Adiciónese al presupuesto de Gastos e Inversiones del Municipio de 

Pasto para la vigencia 2021, la  suma de: ONCE MIL SEISCIENTOS VENTICUATRO MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS CON 22/100 M/CTE 

($11,624,740,646.22 ), así:                                         

 

DETALLE VALOR 

GASTOS 
                              

11,624,740,646.22  

INVERSIÓN SECTOR CENTRAL 
                              

11,624,740,646.22  

SECTOR AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

                                   

148,381,144.00  

Infraestructura productiva y comercialización 

                                   

148,381,144.00  

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
                                    

50,000,000.00  

Salud pública  
                                     

21,754,445.90  

Aseguramiento y prestación integral de servicios de salud 

                                     

28,245,554.10  

SECTOR EDUCACIÓN 

                                   

615,286,946.37  

Calidad, cobertura y fortalecimiento de la educación inicial, prescolar, 

básica y media  

                                   

615,286,946.37  

SECTOR TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES 

                                   

298,000,000.00  

Fomento del desarrollo de aplicaciones, software y contenidos para 

impulsar la  apropiación de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones (TIC) 

                                   

298,000,000.00  

SECTOR TRANSPORTE 

                                

4,397,495,133.35  

Infraestructura red vial regional 

                                   

164,739,517.35  

Prestación de servicios de transporte público de pasajeros 

                                

4,232,755,616.00  

SECTOR AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

                                

2,000,000,000.00  

Fortalecimiento del desempeño ambiental de los sectores productivos 

                                

1,690,000,000.00  

 Conservación de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos 

                                   

310,000,000.00  

SECTOR CULTURA 

                                

1,506,820,061.39  
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DETALLE VALOR 

Promoción y acceso efectivo a procesos culturales y artísticos 

                                   

206,820,061.39  

Gestión, protección y salvaguardia del patrimonio cultural colombiano 

                                

1,300,000,000.00  

SECTOR COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

                                

1,100,000,000.00  

 Productividad y competitividad de las empresas colombianas 

                                

1,100,000,000.00  

SECTOR TRABAJO 

                                   

345,537,270.00  

Protección social 

                                   

345,537,270.00  

 SECTOR VIVIENDA 

                                    

92,994,405.52  

Ordenamiento territorial y desarrollo urbano 

                                     

50,000,000.00  

Acceso de la población a los servicios de agua potable y saneamiento 

básico 

                                     

42,994,405.52  

SECTOR INCLUSIÓN SOCIAL 

                                   

454,326,715.86  

Atención, asistencia y reparación integral a las víctimas  

                                   

450,000,000.00  

Desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes y sus familias 

                                       

4,326,715.86  

SECTOR DEPORTE Y RECREACIÓN 

                                   

186,000,896.73  

Fomento a la recreación, la  actividad física y el deporte 

                                   

186,000,896.73  

SECTOR GOBIERNO TERRITORIAL 

                                   

429,898,073.00  

Gestión del riesgo de desastres y emergencias 

                                   

420,898,073.00  

Fortalecimiento a la gestión y dirección de la administración pública 

territorial 

                                       

9,000,000.00  

 

 

 

 

ARTÍCULO TERCERO: Acredítese y contra acredítese de los saldos disponibles los siguientes rubros en el 

presupuesto de gastos del municipio, así: 

 

DETALLE CRÉDITO CONTRACREDITO 

GASTOS          422,000,000.00              422,000,000.00  

FUNCIONAMIENTO                              -                                    -    

Funcionamiento Central                              -                400,000,000.00  

INVERSIÓN SECTOR CENTRAL          422,000,000.00               22,000,000.00  

SECTOR EDUCACIÓN 150,000,000.00                                 -    

Calidad, cobertura y fortalecimiento de la educación 

inicial, prescolar, básica y media              150,000,000.00                                  -    

 SECTOR VIVIENDA          250,000,000.00                                  -    

Ordenamiento territorial y desarrollo urbano           250,000,000.00                                  -    

SECTOR INCLUSIÓN SOCIAL            22,000,000.00               22,000,000.00  

Inclusión social y productiva para la población en 

situación de vulnerabilidad                              -                     22,000,000.00  

Atención integral de población en situación permanente 

de desprotección social y/o familiar               22,000,000.00                                  -    

 

 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y publicación. 
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El Secretario da lectura al preámbulo y al título y son aprobados. 

 
 
“POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA ADICIÓN DE RECURSOS AL PRESUPUESTO DE 

RENTAS E INGRESOS Y DE GASTOS E INVERSIONES DEL MUNICIPIO DE PASTO PARA LA 

VIGENCIA FISCAL 2021 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el artículo 313 de la 

Constitución Política y las Leyes 136 de 1994 y 1551 de 2012  

 

A C U E R D A : 

 

 
La Presidencia, pregunta: Aprueba el Concejo el proyecto en su conjunto 
y es aprobado. Pregunta Quiere el Concejo que sea acuerdo municipal y 

es aprobado. 
 

Pasa a sanción del Señor Alcalde. 
 

4. INVITADOS DOCTOR RICARDO ANDRES DELGADO – 
SUBSECRETARIO DE CONTROL. TEMA: CONTAMINACION 

VISUAL Y AUDITIVA CALLE 17 ENTRE CARRERAS 22 Y 19. 
INVITA CONCEJAL JESUS ZAMBRANO. 

 

El Concejal Jesús Zambrano, presenta un saludo y comenta que en la 
calle 17 entre Kra 20 a la Kra 23, hay mucha contaminación visual y 

auditiva, la administración ha permitido este desorden es intransitable, 
solicita se dé una respuesta a la ciudadanía sobre este tema. 

 
Toma la palabra el Doctor Ricardo Delgado, saluda a los asistentes y 

hace una presentación sobre el tema de control ambiental. 
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5. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
 

El Secretario da lectura a un oficio enviado por la Personería Municipal, 
solicitando permiso para desplazarse a otra ciudad por parte del Doctor 

Juan Pablo Mafla. 
 

 
 
6.  PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 

El Concejal Nicolás Toro, comenta que se informaba sobre los 
parámetros para obtener el subsidio de la gasolina mediante un decreto, 

habló con algunos propietarios de las distribuidoras de gasolina, quienes 
manifiestan que el ministerio de minas puso a consideración el borrador 

de decreto para ser analizado,  pero solo hay plazo hasta el día miércoles 
para hacer las anotaciones, por lo tanto propone se solicite al gobierno 

nacional se aplace la discusión del decreto e invitar al Ministro de Minas 
para aclarar este tema. 
 

El Secretario da lectura a la proposición. 
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Proposición No. 

 

  
Que el Departamento de Nariño cuenta con un precio más beneficioso que el nacional en el 
valor del galón de gasolina, fruto de una serie de concesiones nacionales implementadas a 

través de Ley de fronteras y tributarias dictadas en razón de la carencia de un poliducto que 
permita el abastecimiento de este producto en la región.  
 

Que mediante la Ley 2135 de 2021 se expidió el mecanismo "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECE UN RÉGIMEN ESPECIAL PARA  LOS DEPARTAMENTOS FRONTERIZOS, LOS 
MUNICIPIOS Y LAS ÁREAS  NO MUNICIPALIZADAS FRONTERIZAS, DECLARADOS ZONAS 

DE  FRONTERA, EN DESARROLLO DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 9,  289 y 337 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA". 
 

Que a la fecha se tiene conocimiento que el  MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA tiene el 
proyecto de   DECRETO "Por el cual se modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de  Minas y Energía 1073 de 2015, respecto del sector de hidrocarburos y se 

dictan otras Disposiciones". Y para su expedición lo ha puesto en consideración de quienes 
estén interesados en esta temática para expresar sus comentarios, contradicciones o ajustes,  
lo cual debe formularse hasta el martes 26 de octubre de 2021.  

 
Que consultados gremios comercializadores de este producto y a expertos en la temática, se 
considera el tiempo demasiado corto para analizar el alcance, los efectos y los mecanismos 

de ejecución planteados en dicho proyecto de decreto. 
 
Por lo anterior se  
 

PROPONE 
 
PRIMERO: Solicitar al MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA el aplazamiento de la fecha de cierre 

de socialización del proyecto de decreto "Por el cual se modifica el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía 1073 de 2015, respecto del sector 
de hidrocarburos y se dictan otras disposiciones". Hasta tanto se tenga un concepto claro 

sobre el alcance efectos y aplicación de dicha propuesta.  
 
SEGUNDO: Igualmente invitar al Señor Ministro de Minas y Energía al Municipio de Pasto para 

escuchar los diferentes aportes que presenten quienes se encuentran interesados en esta 
temática, el gobierno y la comunidad en general.  
 

TERCERO: En ningún caso esta Corporación y la comunidad del Municipio de Pasto estarán 
de acuerdo en disposiciones que afecten beneficios obtenidos en la reducción del precio de 
gasolina como zona de frontera. 

 

El Concejal Mauricio Rosero, se declara impedido para votar esta 

proposición. 
 

 

Se somete a consideración y es aprobada. 
 

El Concejal Nicolás Toro, informa que presentara un proyecto de acuerdo 
de reconocimiento a la asociación Colombiana de ingenieros. 

 
El Concejal Andrés Meneses, informa que también tienen adelantado un 
proyecto al respecto 

 
La Presidencia, propone que después de que se presenten los proyectos 

pueden unificarse. 
 

Siendo las 4:35 p.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 
terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Martes 

26 de Octubre de 2.021 a las 3:00 p.m. 
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GUSTAVO NUÑEZ GUERRERO  SILVIO BRAVO PANTOJA 
Presidente Concejo Municipal  Secretario General 
 

 

 

 

Aydé Eliana 
 


